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SHCC1ÓN TÉCNICA

Control de paradas

Doa son las razones que nos mueven ;i publicar este comentario
"•"'•ic paradas. La primera porque una «le his conetnaiones <le [a V A&am-
ÍM';| de Ganaderos y Labradores, recientemente celebrada, lúe la <hk

v fomento de la ganadería, La segunda porque es de [amen*
1;n un v(. ejerza en esta provincia el control de los sementales bovinoi
3 porcinos, primer paso ¡i dar para [a mejora <le estas espècie» do

Hemos ejercido varios años en una provincia en mn- el control
_(1 paradas ae lleva con escrupulosidad por parte de la Jun ta Provin

<1|J|I de Fomento Pecuario con la colaboración de todo* loa veterina-
NOH. Xo funcionaba semental alguno *in ser previamente reconocido
ï'"i' el inspector Municipal Veterinario, cuya conformidad elevaba ÍI
l:i aprobación definitiva de dicha Jun t a Provincial. 9e llegó a) extremo
''<• (|ne ios ganaderos requerían ya nuestros servicios incluso antes de
•''''M'i'ii- el futuro semental, puen n<> querían exponer las elevadas
^'"ii.iv ,, ,|,i,. ||()V ascienden !ns padres, dado que m¡'is (W ana vez fueron

IM-(» rechazados o im aprobados. Se llevaba ;il mismo licmpo el •
Ristra de cubriciones disponiendo CÍHIM paradista (l<- su correspondien-
1(1 libro en donde efectuaba las anotaciones i·l mismo, n el inspector
Municipal Veterinario B requerimiento suyo. Se priv.-ib.-i ríe la r*epro
''"•'•ióii a las hembras «pie no reunían las condiciones mínimas j
:tl<"'n¿ii»;i .i los pa radk taa para la adquisición de buenos sementad
a ( '°n«ejando l·i raza adecuaida \ señalándoles incluso v\ lugar donde
«aliarla,

1 l;tii!;imos en pretéri ta porque l<i<l<» esto lo hemos tocado nosotro
'" hemos \¡\i<lo y lo hemos abandonado, aunque hoy RÍgue el mismo

1:-"i.-i en i;i provincia. Nos es forzoso señalar <MI<' ;i|>(- t l ; lN tuvimos
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algún disgusto pnr adoptar tales medidas; antea ai contrario, ;i<lqni-
rimofl competencia profesional y H ganadero se familiarizó <àn tratar
con nosotros no sólo casos patológicos Bino también los <!<• caráetef
zootécnico, cuyo consejo y opinión eran estimados y tenidoa en cuenta
gran número de vens.

Queremos indicar ion ello que no creemos constituya un gran esco-
llo (|tir vencer el Implantar el control <l<» paradas bovinas y porcinas
en esta provincia, ;il igual qn<- se hace ron [as equinas, cuyos paradifl
tas acatan H correspondiente Reglamento sin la menor oposición.

Suponemos, además, encontrar el apoyo de las primaras autorida
<li's. ;ii î n;il que lt;t sucedido recientemente en !;»* Lslas Baleare»; enyo
excelentísimo seflor Gobernador civil ha apoyado en toda la línea el
nuevo plan <!<• control de paradas, visitando incluso el Colegio *J<- Ve
terinarios, a quienes felicitó y alentó para este gran paso hacia la me-
jora de la ganadería isleña.

En el apartado primero de la ponencia XIII de la V Asamblea oV
Ganadero* y Labradores citada, ne habla áe la selección y fomento dt*1
ganado mediante un sistema <!<• paradas, previamente reconocido y apro-
bado, pidiendo la colaboración del ganadero.

Kn l;i conclusión segunda se habla de mejorar pl ganado antócto-
no. encogiendo los tipos raciales que más interesen, buscando las mejo-
res Individualidades de las regiones y fomentando su multiplicación.

Ks decir, que incluso las organizaciones «indícales ganaderas por
no decir los mismos ganaderos, se dan cuenta que es imprescindible ejer-
cer un amplio control de las paradas, -i realmente se quien' empezaT
por mejorar nuestra ganadería de nna manera práctica, eficaz y ra-
cional.

••i los mismos ganaderos que nos dan la voz de alerta y nos invl
tan, como sus mejores técnicos pecuarios que somos, <\ qn<* solicitemos
.̂ u cooperación\ nos invitan |>;n;i 4(m- asesoremos a la Organización
Sindical Agropecuaria e implantemos el Servicio de [Tiaeminaeión Ar
tificial en colaboración con la Dirección General <!<• Ganadería.

No despreciemos, compañeros y Jefes, csi<- interés <l<il ganadero
actual de querer mejorar sus animales domésticos. 1.*̂  eoncurstw Ka

aaderog le estimulan en este sentido y precisa <l<i nuestro consejo, apoj i
> Bervicios, tanto de carácter sanitario como zootécnicos.

Tenemos además la l·iy m las manos, CJna de Las misiones de i;is

Juntas Provinciales de Fomento Pecuario es el reparto y elasiflcacióii
<l<- paradas; regular el movimiento de bajas y cuanto» detalles î stiratí
convenientes al mejor servicio, (Base I.'. apartado l¡. Decrato 7 L2 LíKít).

i :" 1:l |{:lsí> :; ' se. dice que es preciso que el interesado Holicite la
autoriaación de la Junta Provincial de Fomento Pecuario.
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El a r t í c u l o .in de la Orden Minis ter ia l <ld 1¡> <lc d ic i embre <!<> 1932
dice <|uc "queda prohib ido real izar c u b r i c i o n e s <'<>n s e m e n t a l e s n<> a p i o
badoa".

Kn la Circu lar <!<• la Direcc ión General <!<• Ganader ía (!<•! 6 «Ir fe
fl|f'!'" '!*• l!»i:: se señala <i"r las J u n t a s P r o v i n c i a l e s <W F o m e n t o Pe
'""<ll''() q u e d a s f a c u l t a d a s para conceder a u t o r i z a c i o n e s <!<' fune ionamien
1(> de Paradas .

î ti l;i Base LO,' dw a p a r t a d o n «tcl Decreto <1<* 7- l_ :;i se a ñ a d e
'i l h ' 'Tridos los prop ie tar ios o e n c a r g a d o s de paradas e s t a r á n ob l iga -
''Os ;i permit ir el acceso a los locales <> lugares re lac ionados con el »er-
M ( h > JI los Funcionarios <!<' la Direcc ión General de Ganader ía y miem-
""^ ( lr las J u n t a s l oca l e s y provinc ia les m e n t o P e c u a r i o y a pro-

! |()J"cionar ¡i <'si<.s c u a n t o s d a t o s so l i c i t en" .
El a r t í c u l o ¡HI d e la Orden del 19-12-32 hace resa l tar <i"(> "1;| '""

A c c i ó n de P a r a d a s , <*n casos espec ia les , podrá ser real izada por los
J<*Gfi P r o v i n c i a l e s de G a n a d e r í a ^ .

Kl a r t í c u l o 93 dice que " d u r a n t e la inspecc ión serán e x a m i n a d o s
'^''iiipuiosjinn'ufi' todos l'>s l ibros y d o c u m e n t o s que Re lleven en las

a d a s " ; y m el !»i se ;ifuxii- que "comti resu l tado de la Inspección se
I('"1;||'| nota del aCimero de h e r n i ^ i s cubiertat

En la Orden de] MMi' 32 se dic< a d e m á s ;
En todas Las p a r a d a s se llevará un libro t a l o n a r i o en el que

•"" I ; " : i M l o s s ; | ] t o . s ( | ( . | s c l í M ' l i I ; t 1 i ; l V\ U ' l l l o 1 0 9 ) .

i.:>< dueños (i*> las hembras beneficiadas deberán proveerse de un
6I*tiftcado de sanidad expedido i»<»c el Inspector Municipal Veterinario

^cargado de l;i parada (aj tículo Lll).
Las bajag de los sementales aprobados, ya sean motiladas por

'""•'•«'•s, desecho o mentas, serán comunicadas por ¡os dueños de las
P*ttidns al Inspector municipal Veterinario y éste participará la baja
j '•' <···nis;i que I; itiva ;i la Junta Provincial y Uocal respectivamen-
1(1 (artículo I M .

V asi seguiríamos apuntando artículos y disposiciones <)'M> regu-
'"' (<l funcionamiento de parada».

¿Por qué, pues, (veterinarios de la provincia de Barcelona, desprecia-
"'lv ('s'-i i iniiir de Ingresos que la legislación actual pone <'N nuestras

Oíanos?

que hay más todavía; no sólo perdemos económicamente sino
M'M' nuestro prestigio zootécnico no es tenido en cuenta y noa exponemos
'. 'i"(l nos lo usurpen otras organizaciones sindicales <IM qne nuesi
IJllllM'"<-¡;i está mucho más debilitada.
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Consideramos por lo tanto <l<- urgente necesidad IJI organización de
his paradas bovinas y porcinas en auestra provincia, según las direc
trices que Befiala la legislación rigente, requiriendo para d io QÓ solo
la voluntad de loa Llustres Presidente < I <- la Junta Provincial de Fomen-
to Pecuario y -lele Provincial de Ganadería, sino l;i activa colaboración
de todos i"s veterinarios d<> La provincia, única manera de llevar ;i cabo

i.i <>>i!-;i ingente para bien de i;< ganadería y de todos los compañeros.

M. TORRENT MOLLEVJ.
Inspector Veterinario Municipal

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

< > i ; i » i : \ <(< g de <ri<>¡i <ir \\\:>:\ p o r la qvu s< n o m b r a nueva D e l e g a c i ó n
pañola P e r m a n e n t e a n t e lo Oficina Tntímaoion(H <i< i:j>i:<>>>!¡<ts.

[]mo. 9r . : Sabiendo J»¡I-<;MÍI» a la sihi¡n¡nti de supernumerar io :i
petición propia o\ [nspector Veterinario del Cu-erpo Nacional tl<m Santos
(Ovejero del Agua,

l'Nic Ministerio de conformidad con la propuesta <lr esa Dirección
Gteneral, ha tenido ;i bien disponer cese ni el cargo de Jefe de l¡i I><ii<'

ición Española Permanente ante ía Oficina Internacional <l<' Epi-
Bootias, y nombrar para el mismo ¡i don Gabriel Colomo de la Villa,
Jefe del Berricio «le Contrastación <l»'l I ';i i rtit^i i<» de B¡<>]o¿;i;i Animal,
continuando en la citada Delegación romo Secretario General don J n a o
Calavera Boto, Jefe <!<> la Sección de Bpisootologífi y Campañas S;in¡-
tar ias de l¡i Dirección General de Ganadería .

Lo que digo ;i v i. para su conocimiento y demás efectos.
J)¡o< guarde :i \ ' . l. mucho» años.
Madrid, 3 de abril de üir»:;, OAVBBTANY,

limo. Sr. Dire< tor gfenera] de Ganadería.
>'• O, del /:.. de -Jó de abril de 19&3>).

O R D E N de _!• '/- a b r i l <h m : , ; ; p o r i<< que èe cUotmt norma* s o b r t
lanoia y c o m p r o b a c i ó n >i< },¡< »s<.>x y h a r i n a s <l< - m u r i/ de

[lmoB, s i r s . : I;I Decreto de 13 de ;ii»iil de l'.Hií regula <'! fnnciona-
miento do las Industrias preparadoras de piensos compuestos y de pro
d alimenticios para la ganadería, y establece normas sobre el
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'••^¡sii-(t i|v estas industrias y aprobación de fórmulas por la Direc-
11 General de Ganadería, a la vea que señala que dichos piensos no

i""itr;in expenderse cu el comercio más <i1H> cu determinados envases y
provistos de IIILI etiqueta en la que figuren los datos a <jne se refiere
''' artículo (juiiiio <]<>] expresado Decreto.

s ¡ bien la Orden ministerial de este Departamento de 28 «le abril
*** I!».~L* decreta la libertad *i(" precios, circulación y venta de piensos

"pnesins. i;jj libertad exige y hace necesaria una má* estrecha vi-
6"«ncia en !;i fabricación y venta de los mismos, para que los que se
*"x i •• • 1111 ;J r t en eJ mercado respondan en todo momento a las caractei
l l l' ; l s con que fueron aprobados; protegiendo de este modo los Intere-

inaderoSj asi como los de aquellos industriales que dan a sus
'"''iiuhis alimenticias Las precisas condiciones técnicas, y que sufren
Ul|a competencia ilícita de los que Jas elaboran sin el valor nutritivo
Conveniente,

A tales fines responde el Decreto de 27 de marzo de 1953, esta-
rciendo, en forma genérica, Bancionea para los casos de Inobservan

(>l:i o incumplimiento de las prescripciones del mentado Decreto de i::
<l<' abril de ion'.

Al mismo tiempo resulta también manifiesta la conveniencia de ps
tablecer las características y composición esenciales *\v las harinas de
':" l|(* y de pescado que se destinan a la alimentación animal para evitar
'"* repetidos accidentes que se vienen registrando como consecuencia
l'('1 consumo de harinas que no son aptas para tales fines.

i-ii virtud ile lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
'• r<T las Direcciones Generales de- Ganadería y Agricultura, ac

'"«"'do coordinadamente; se ejercerá l¿i vigilancia e inspección de In.s
l:il"'<-.i> v almacenes de piensos compuestos y de harinas de carnes v
(|l> pescado.

-.'" A tal efecto, lae Inspecciones y lomas de muestras en las fá-
'"''«as o establecimientos dedicados a la elaboración o venta de piensos
c°oipuestoa y harinas de carne y pescado podrán ser ordenadas por Las
direcciones Generales de Ganadería y de Agricultura, realizándose bam-
l'"'11 •' \ í11ud de denuncia de los particulares y siempre ;t través del

vicio de Represión de Fraudes del Ministerio de Agricultura. Los
l("-"s de dicho Servicio quedan facultados para llevar a cabo por an
pia Iniciativa las referidas visitas en cumplimiento de BU misión

i o r a permanente,
:;- La toma de muestras eé realizará, en presencia de dos testi-
por d funcionario o funcionarios «i1"1 tengan ;• su cargo tal co-

"Mlidn, mezclándose para <'llo convenientemente v;ui;is porciones lo-
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m a d a s d e loa d i s t i n t o s d e p ó s i t o s de recepción I»»J un peso a p r o x i m a d o
de m e d i o k i lo .

i ' La* m u e s t r a s , d e b i d a m e n t e p r e c i n t a d a s y e t i q u e t a d a s , se h>-
m a r á o pop t r i p l i c a d o p a m sor e n t r e g a d a s : una, ;»l f a b r i c a n t e <> alma<
uis!:i con tni;t n,\>\;\ <IH act; i . v las o t r a s d o s q u e d a r á n *MI l;i J e f a t u r a
P r o v i n c i a l de G a n a d e r í a c o r r e s p o n d i e n t e o D e l e g a c i ó n T é c n i c a <l*'i Pa>
t r o n a t o de B io log ia A n i m a l , ana de H l a s para *im* s irva <!»• basé al
a n á l i s i s in ic ia l o ;i! de c o n t r a d i c c i ó n <-n los l a b o r a t o r i o s de lo.^ S e r v i -
d o s P r o v i n c i a l e s <• R e g i o n a l e s <!<• l;i D i r e c c i ó n G e n e r a l <l<" G a n a d e r í a .

IMI los c a s o s <'ii i[\w los a n á l i s i s <iu<b h a y a s de ver i f i carse preci i
ren de m a t e r i a l o persona l e s p e c i a l e s , de loa <|u<« n d i s p o n g a <*n !«»*
l a b o r a t o r i o s d e p e n d i e n t e s «ir d i e b o C e n t r o d i r e c t i v o , s<* e n v i a r á la mué»
tra al l a b o r a t o r i o ofteial n e r c a n o *!<• l<»s q u e p o s e a n los e l ement
a d e c u a d o s para <•! e x p r e s a d o c o m e t i d o .

La tercera m u e s t r a se tendrá <'n <icj»ósit(» en la c i t a d a J e f a t u r a
P r o v i n c i a ] de G a n a d e r í a p;ir;i el <.is<» en que cea n e c e s a r i o a c u d i r ;»!
a n á l i s i s a r b i t r a l <]ii<* foruMtamente t e n d r á <|ii<' h a c e r s e por el S e r v i c i o
de C o n t r a s t a c i ó n «Id P a t r o n a t o <h' B i o l o g í a A ñ i m a l j a d o n d e envia
1.1 en I;I^<» d e a p e l a c i ó n .

.*>." VA resultado d<*l a n á l i s i s , con ios d e m á s a n t e c e d e n t e s , s<- remi-
t i rán a lii D i r e c c i ó n G e n e r a l de G a n a d e r í a , con H fin <!<• c o m p r o b a r »\
aqué l c o i n c i d e con la c o m p o s i c i ó n a p r o b a d a ,\ r e g i s t r a d a \>;\rn <>\ píi'v
de «i1"1 s(i t ra ta . La D i r e c c i ó n G e n e r a l de G a n a d e r í a procederá ;i La in-
c o a c i ó n del e x p e d i e n t e c n a n d o i;i c o m p o s i c i ó n <W la f< rmnla sea de
menor palor n u t r i t i v o que la r e g i s t r a d a , I m p o n i é n d o s e la s a n c i ó n <i l t r

proceda por la i n f r a c c i ó n cometida
(' En lo s u c e s i v o i a s b a r i n a i de p e s c a d o q u e se l ibren al merca-

d o para la a l i m e n t a c i ó n a n i m a l , con a r r e g l o a MI c o m p o s i c i ó n 3 caí
teres o r g a n o l é p t i c o s , -<• a j u s t a r á n ;i la ela»riflcadóri j p a r a c t e r f a t i c a s dol
c u a d r o a n e j o

¡hitos tli OOmp >t:

Otate \: — Humedad, menos de 10 %, — Cenizas, menen de •_"-' '
Grasa, menoe de 1 %, Acides grasa, menos de 16. Proteína

pura, máa de 50 %. —• Nitrógeno proteico, mái de 8 Nitrógeno
amídico, menos <!<• i °/o.

Ojoto i».- _ Humedad, m vi %. _ r^xv^s. 22-27 %; Grasa, de
1 11» j c , _ Aridez grasa, de ir, 2a, Proteína pura, <!.• m 50 , . — N¡
trógeno proteico, <U- <¡.is j 0 . _ Nitrógeno ;m, •,., m de !.:• '

Otate ::.• Humedad, karts 13 OeniíM, banta 86 ', «.
s;l- '' R A(i<1('* RWMW, luwta •:. P •,;, pura, de »<•
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10 Xitro- . ' i iu proteico, <!<• 1,8-6,6 %, ï ï i trógeno amfdico nn-n
de :;

KJ c loruro ÍS6<1ÍCO no excederá, en las tres c lases que se es table-
a n , de] 1 % i\<> las c i

rt s Drt/ant>l< ft!i< >>.s pOmtmeg 0 fo*

Color. — Amari l lo á m b a r ; las de coloración grÍ8 o negruzca no
1 l;'NÍiii-.ii-;iii c o m o i o m e s t i b l e n .

Olor Característico ;i pescado; las de olor ácido, putrefacto o
húmedo se re< basarán.

Densidad. Esponjosa, ligera, debiendo apreciarse la estructura
fibrilar.

T.° Las harinas de carne destinadas ¡\ la alimentación del ganado
Qwetlau clasificadae en la iiguiente forma:

Clase primera. Contendrán más «IH w por HHI de profetas bruta
y fucnos del 7 por KM) de ceni«a

Clatn segunda-, — rdem del 50 por Km al 60 por 100 de proteïna
brnta

VUHte tercera, — tdem menos <I<'1 50 por LOO <l<i proteína bruta y
"" ni.-is riel 20 por LOO de ceniza

En las tres clasee la humedad DO acra" superior al 12 por 100.
í';n"i obtener el registro de an pienso compuesto se solicita-

';| 1'(1 la Dirección General d« Ganadería en el Impreso peglamentario
Militado por dicho Organismo,

\ la Instanci icompaftarás los modelon <w envoltura, etiquetas
3 propectoa que hayan de atüisai

igualmente será exigible la declaración del nombre del técnico pre
P*w*dop, que deberá figurar en lan envolturaa y etiquetan. Para acredi
''"' PHtp extremo, ;; la in«tancia se acompañará nn certificado de la

l|ft¡'i:ni competente, en el que se hajga constar que el técnico que gñ
'^'"'¡za el producto kiene su titulo registrado,

! ' ' El etiquetado de cada enrase detallaré los «latos que estable-
(<l ('l artículo quinto del Decreto de L3 de abril de 1942, y además la
''''•'"ruin;!, ion comercial con que el pienso se registra en caso <ic qiw
' fabricante diera nombre al pien«o, cantidad contenida en el envía
. llf('»'¡o (Mi pe* tan Incluidos todos los ¡nipneato* y recargos. Los pre

r'intos v«.t;ui puestos en la Forma que estime conveniente el fabricante,
I <ïa '•' respon«abilidad nur su presencia intacta significa para el que
tiH pnso, como 6nko responsable en los casos que se compruebe la i

l | ( i ;' de fraude
1(>. Loa fabricantes de piensos compueston y <i<* harinas de canw

5 i" '-.-ido deberán hallarse inscritos en el libro-í^gistro <]<> la Dlrec
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5B General de Ganadería, ru.no asimismo la fórmula de composición,
debidamente aprobada i«»r dicho Centro directivo.

11 La Dirección General de Ganadería Instruirá los expedien
3 a Lo* infractores, dando vista de ¡os mismos a !<>s interexarios p

a n plazo de quince días, dentro del cual podran examinar el expediente
v presentar las ;)l«^;iri«Hi<'s y documentos «un- estimen pertinente* a •"

recho. Kl exímanle, piaso podi • ampliado por qnince dias raA« «1
-i«Mi muestras que analiza]

12 Lan infracciones que cometan los fabricante» o vendedores o1*-
,,,, rompueetofi \ de harinai <\<> carne > de pescado ae califtearèn
N sancionarán conforme al Decreto de 27 de manso del corriente afto.

i::, para La interpogición <l«- los recursofl ;> que hace referencia <•
naencionado Decreto será requisito Lndispenw i depósito previo riel
importe de la multfl en a Caja General de Depósito!

11. |» a ! ; l la importación del extranjero <l<- piensos compuestos °
productos alimenticios i>.-ir¡i el ganado <f> r l ¡"i"1""' «le 1«
Dirección Genera] de Ganadería, pn málisía \ controslarión
(,i; tuará el Patronato de Biologia Animal.

ir,. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en H rxecretn «l«
13 de abril de ÜH-J:'y en la presente Orden La Dii u (*e«< fl«
Ganadería, de acuerdo ron la de Agricultura, recábala ia interven*:

pectora de los Veedores del Serr ic iode Defensa contra Fraud
Lo digo a v v . i i . para su conocimiento y efe
I >io8 guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, 2fl de abril de L968. <*^ BSTANIT.

[Irnos. Síes. Directores generales de Ganadería 3 Agricultura.
1/:. t>, del /•;.. de 5 de mayo de L968).

Una sola cápsula

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

L a b o r a t o r i o s I . E. T . - A v e n i d a j o s * A n t o n i o » 1 5 0 - B A R C E L O N A
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Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO a \ < t< rimú ¡<>s n m> cursillo nobn "Terapéutica VU
nica".

En cumpl imiento d« lo dispuesto eu \s Orden ministerial (!<• i s <!»•
febrero Altimo {Boletín OfimMi del Estado de 7 <!<• mareo), y en rolabo

j conformidad <!<* la Facultad «l<i Veterinaria de Madrid, csía.
"ÍI General por la presente convoca a Veterinarios a un cursi l lo

"Terapéutica Cl ínica" con arreglo a las s iguientes l»ases:
I." El cursil lo teóríco-práctico tendrá (ii carácter Intensivo 3 \

s;i |;> Hobre "Terapéutica Cl ínica" y con arreglo al programa que Re re
I'*"'irá el día de la inauguración.

Dará comienzo el <lí;i s de junio próximo en la Facultad de
Urinaria '!<• Madrid \ tendrá una duración aproximada de quince

(lí;i
•

• " . Podrftn sol ic i tarlo todocí los Veterinarios que deseen perfecció
hi11 m» conocimientos , dirigiendo sus instancias, debidamente reinte-
^ l ; | ! |- i^ \ ron i·l domici l io <IH íntepesado, a esta Dirección General an1
( ' ( l <ii;i •_!:! de mayo próximo, aportando cuantos documentos considere
'"'•'•|-'- en justificación de sug méritos, asi como el interés <|iK' pueda
" i l | ( ^ i i i ; i i n̂ capacitación en orden ;i su actuación prol al.

'.' Esta Dirección General, \ previo informe «!<• la Sección \>v\
))>I'Í:I, seleccionará chin- lae instancias recibidas y *'ii atención .( \o%
f r i t o s presentados un número máximo i}*- quince Veterinarios, que

'" íiutorizadoH para asist ir ;il cursil lo y a los que *<i convocaré dir(
tilrili''i!<' por la Sección primera.

•V Los Veterinarios seleccionados podrán solicitar <lcl Consejo
'M't|(>iM! de Colegios Veterinarios o <l<i los Colegios Provinciales ;i <ill(>

i11"'"'-iMv.-.-iri, ayuda económica, en concepto <N' beca, para atender ¡i
>a de su desplazamiento y estancia en Madrid, ;i cuyo efecto

''''''''•ni ontorisuidoa loa referidos Organismos para concederla! sus
'•("|s;ÍL;n,ir¡oni's presupuestarias lo permiten.

<¡ U !ii;ii «leí cursi l lo se constituirá un Tribunal, que M>met<
lo» a lumnos a las pruebas que conceptúe oportunas, y en la sesión

'l(' ('l¡nis!i torga] do de especialista a los que la prueba
H>s V(';i fai orable \ as] lo mereacan.

Di< arde -i V, 8. muchos .mos.
Madrid, 18 tk? abril de 1963 EJl Director generaJ, CRisrmo GJI

(<lA A i i•,, /.- o (/, ¡ / ( | r L-«; r j r a b r i ] d e i
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ANUNCIANDO úoncwao para el suministro <h marchamo» a tenazas
punt nmn liunmy OU&TO8 jf /n< l<*.

Dispuesto (iiir Orden de !» de diciembre de L952 \/;<>!< im Ojidai
li» i Estado del -ï\ d marchamado tic cueros y pides procedentes d<'

ímaJes vacunos \ equinos, para su tipificación, se convoca por esta
Dirección Genera] concurso para el suministro de l<>s marchamos ofi
«'Ulc.s i, basta la cifra de un millón, y tenazas para marcha
iiüii1. cu aúmeru de mi] a do* mil, con arreglo ;i las siguientes bañes:

i. Los marchamos serán de hierro galvanizado, revestido de pin
hii;i. y se ajustarán al IIHHICÍH oficial, premiado en e] concurso celebra-
do a i;il objeto H día 15 del actual, <¡nt- se encuentra ¡i disposición de

interesados en esta Dirección General. Bu Impresión se Rjustará a
li> establecido en e! annncio }>ui)iic;id<t en el boletín Oficial <¡< I Kxtado
de 13 de marzo pasado.

l,;i> ofertna y nnif de marchamos y tenazas ne [>re«enta.-
pftn, pu id término de quince diaa hábiles, en sobre lacrada \ Reliado,

orapañado de la solicitud correspondiente, ambos <lifiuri<los ;i ésta
Dirección. En l;i proptiesta se harán constar plaso« de entrega ;i parlir
de cada pedido y precio \»n anidad, por cantidades de •.::.IHHI. S0.<MH>,
MMI m i ( l v de()1 atenas <!*• millar, hasta un millón.

La* entregas de cada partida habrán de fia on «rreg
n Las necesidades de esta Dirección General. Su imperte, a»1 eomo ••!
de enazas, será abonado a treinta días fecha factur

1 l | K anuncioa del presente concurso serán de menta del ¡id
judica ta rio.

'-" ( i" r Í« hace público pal era] conocimiento.
Mudíid. JI de abril de i'i.v. gl Directoi general, CRIHTINO Í U H

1 M N o- '/• O. del /"., de 30 di- abril de líK>ty,

OONVOCANIX) " Veterinario* a un tnirttilfa sobn *Viruqfa >i * '<•

En cumpl imiento de lo dispuesto en la Orden minis ter ia l de IH
" · | ' " " · úl t imo ÍBoleUn <>,„„„ )h, mado (i(, - iW 1MiMV(M ru (.n|;ll((t
ViUlnu ^ i|(t conformidad con el Colegio Oficial de Veter inar ios de la
provincia de Vateni

• ' l
h ; ' "•'•'|. por la préseme, convoca R Ve te r inàr ies

; ^ ; j ! | s l | l t l *°bTe "Cirugía y Oa ,„„• ' . can ar reg lo .. '.,- «iguieni

' ' i : i
mw4 . ' " T ' 1 1 " l r n t ¡ r " i " ^ ' ¡ ' - " tendrá el carácter intem rer-

repartirá el dfa ñe ia Inauguració
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•> Dará comienzo el día Lo d€ junio, wi Valencia, y tendrá una
diu ación aproximada de veinte <lí;i

Podrán solicitarlo todos l«is< Veterinarioe que deseen per!
nar sus conocimientos, dirigiendo sus Instancias, debidamente reinte-

ulas v pon el domicilio <IH interesado, al señor Presidente de] Oole
Provincia] Veterinario de Valencia, antee del día 25 'le mayo próximo,
aportando cuan toa documentos consideren pn eti justificación «IÍ*
BUS naéritoi

i.1 Por el aefior Presidente del Colegio Oficia] de Veterinarios de
\ .il<'ii«i;i se remitirá a esta Dirección General relación de aspirantes con
informe de !<>>. que .1 su juicio en virtud de ¡<>s méritos aportados, deben

seleccionados, adjuntando Las instancias de ios solicitani
•V !;i Dirección General, «MI vista de i<>̂  informes <• Instancias

¡bielas, seleccionará <il número <l<' asistentes, que no excederá <l<i -•".
.v ()"(i serán los autorizado* para ;is¡,siii- al Cnrsdllo,

Los Veterinarios admitidos ;il Cursillo abonarán IO0 pesetas en
• le matricula y a efectos de expedición de certificado, que barán

''̂ '«•i Ivas en el Colegio Oficia] de Veterinarios de Valencia, cantidad total
M'i' remitida a esta Dirección General de Ganadería por dicho O

o Provincial
Los Veterinarios seleccionados podrán solicitar del Consejo Ge-
• olegios Veterinario*, o de los Col< Provincialefl a que

ilr> ¡iihv.r.iii. ayuda económica f\i concepto de beca, para atender ;i
i"-- »lr sus desplazamientos v estancia en Madrid, a cu\>> efecto "i"1"

''•ln antorixados los referido» Organismos para concederlas, si sus eon-
B1Rna('iones presupuestarias lf» permiten,

Al lin.-ii del ( u r sil lo sr constituirá nn Tribunal, <il|(1 someterá s
tlnmnos a Uta pruebas que conceptúe oportuna*, \ en la sesión de

^augura >< otorgará certificado de especialistas a loe que la prueba
V":| fai orable y as) lo paerestcan,

v guarde a V, S, muchos aña
IM,!. i de mayo de i'»:,:: El Director general, ORISTINO OAH

. I/Í. o. del /;. <ic l*de ttrtyo de IH53)

(1<>XVOCANDO a r«ícr»fuirío« fl wi ourtiUo de e*pedalteación <n "!n
ominarían [rtifidal Ganadera",

En cumplimiento d<i lo dispnesto eii lo Orden miuisUTial de 18 de
l('llI(1'-" último (Boletín Oficial del Estado de 7 de mareo) y en cx)lalMj

at?i6n y de conformidad con el Colegio Oficial <l<- Veterinarios de la
^ i

at?i6n y
^ v i i de León,
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l'^-iii Dirección í ¿enera!, por !;t presente, convoca a Veterinarios •»
un cursillo <!<• especial iza ción en "Inseminación Artificial Ganadera",
con arreglo ;i [as siguientes basen:

I." Cursillo teórico-práctico, i|m- tendrá el carácter intensivo y
tersará sobre inseminación artificial 3 con arreglo al programa que s<"
repari¡rá el día <h- la inauguración.

Dará comienzo H di;) L5 de junio en León, y tendrá una du
ración aproximada <w quince día

Podrán solicitarlo iodos los Veterinarios que deseen iniciar
••si»' perfeccionamiento indispensable para poder concurrir a Loa <"'
de Diplomado», dirigiendo BUÍ Instancias, debidamente reintegradas
con «'i domicilio <IH Interesado, al señor Presidente del Colegio Oficial
de Veterinarios de León, ¡mies del día 31 <i<' mayo del corriente añ"
aportando cnanto*" documentos consideren precisos en justificación «l(i

• mérito
í* Por el señor Presidente del Colegio Oficial <l«- Veterinarios <l(1

León se remitirá •" Dirección General relación de asp irant - con in-
forme de los que ;i ira juicio, <<n virtud <lf los méritos aportados deben
ser seleccionado^ adjuntando ¡;is instancias «!•• los solicitante*

5." Esta Dirección General, en vista de los i n f ó r m e s e tnataw
recibida eccionará el número de asistentes, <iIM' lln excederá de i1'
y que aeran lo s autorizados para asistir ni cursillo.

1."» Veterinarios admitidos abonarán IO0 peaetas <MI concepto <i*'
matrícula y .1 efectos de expedición de rertiflcadoH de especial i Kta. qtic
harán efectivas en el Colegio Oficial cte Veterinarios d« León, cantidad
quesera remitida ;i esta Dirección General por dicho Colegio Provincial-

6.* 1."- \ accionados podrán sol ic i tar del i'm
Genera] de Colegios Veterinario! o de los Colegios Provinciales .1 i
pertenezcan ayuda económica en concepto ñe beca para atender ;» •

ie su# desplanamientos y estancia en León, a cuyo efecto quedan
•"' referidos Organismos para concederlas^ --i sius cons
naciones presupuestarias lo permiten.

till;i1 del cursillo ete constituirá un Tribunal que »mnel
•' 1<ls alumnos a tas prueba* que c íeptúe oportui en l;i wwión '!'"

ausura se otorgará certificado de especialista .1 toe que la prueba
1 favorable y asi lo merezcan,

guarde .1 V 1 muchoe .n,.

> de 1963. KI Directoi general CRISTINO (

( lA A l " l / ; O, éei i,- H; ríe mayo ,1, \\m).
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Gobierno civil de la Província

Servicio Provincial de Ganadería

(* W I I W . N A \,\ i 11:1; \ i : i c . \

I ' i i: r i i \ i;

Como ampl iac ión al segundo pá r r a fo de] núm I.' <lr la C i r c u l a r
erta en el Boletín Oficial <!<> la provincia núm. 87, de] 11 <]<• ;ii>ril

ul t imo, precisa poner en conocimiento de l<>s p rop ie ta r ios oV loa per ros
;> v a c u n a r cont ra la rabia , que e] precio <lr quince pesetas es solo apli
cable .i las vacunac iones de per ros basta qu ince kilos, y romo para
(l'1 mayor peso se requiere doble do&is de vacuna , se incrementa el ros to
*''' l¡i vacunac ión en cinco [>' o sea, perros hasta quince lulos,
' l ' i inr. pesetas , ,\ para los de mayor peso, veinte, «l<- las cuales, en ano >
otro caso, cinco se des t i nan *'n concepto <l>- honora r ios al inspec to r \
'' f"ín:nio que p rac t ique l;i operac ión, _v el resto para pago H<* la vacuna ,
lM'f"t¡i¡<';iilo oficial, medal la n u m e r a d a y gastón genera les d e la c a m p a ñ a .

Lo «lile se hace públ ico para general conocimiento,
Barcelona, 7 d e m a y o de L858. - E l G o b e r n a d o r civil, P V L I P B ÀCBIKI

r <" ' NOA, I / Í . o . <!<• í.-i iv, de 9 de mayo áe lí*63).

, S. II.
SUERO Y BACTERINA

MAL ROJO

SUERO PESTE PORCINA
La más eficax \;ictjina contra la
Peste Porcina al Cristal Violeta

Universidad, 15, Z.% 1.*
Bornes) TeléfOflO 22 29 7 7
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SECCIÓN INFORMATIVA
—

Seminario de Ciencias Veterinarias

El Seminario «le Ciencias Veterinarias no creería que cumple el
un <iue ve ha impuesto si sus u¡iii;ijos científicos quedasen reducido
ios ciertamente meritorios de la exposición y disensión <*n público de ia
serie de temas que vienen y continuarán sucediéndose, A los miembros
del misino que han puesto todo su entusiasmo en que nuestra Asocia-

n prospere, prestigie a nuestra profesión y I*É dé el realce que real-
mente merece en nuestra provincia, vamos a hacerles un ruego, qjae
todos al inscribirse aceptaron; es la colaboración al Seminario, <il|(h

muchos ya han • treeido y otros esperan que se les solicite.
10! Consejo Directivo recibiré con gusto cuantas sugerencia^ en

orden ¡i l·i mejor marcha del Seminario, que estudiará con todo Inte
; pero no es esto, con toda su importancia, la aportación que mo

raímente tos miembros deben Á] Seminario; es aportación científica, labor
cultura] veterinaria,

El prestigio que el Seminario pueda tener, depende sin duda de M
<|iie reflejen sus publicaciones, ya o,1"1 lo <pie hagamos si no se pubTicaí
caería en el olvido por una parte, y. por otra, tendría poca difusión.
En este venínir., esperamos <ill(> <>sr tema interesante que todos liemos
penando y estudiado sobre el, aunque acaso sólo ocupe «los cuartillas

no es hi extensión lo que da interés a los temas aquella obsen
<-¡ó]i clínica, el problema de Inspección, de alimentación, de aooteenia, etc.,
con <|ite nos enfrentamos \ resolvemos de acuerdo con un criterio pro*
pió, en lin, esos trabajo* que todos alguna vez hemos hecho, n<>s llegues
pora <|ue también tos recojan las publicaciones del Seminario, que áfi

ii forma verán incrementado en calidad e Interés su contenido.
Ks posible también la celebración de Sesiones Científica*, a petición

de alguno* miembros del Seminario en [as <|ii<i puedan tratarse oí
na» sugeridos poi lo> ntiunos v que para ellos constituyen mi pror

Wema que a wce« con«u^tan con el compañtry del pueblo Mein.» o d<'
;|1V' E 8 t °s problemas pueden ser llevados a la tribuna del Seminario,

donde será el criterio de mayor número de compañeros el que mejor
;i,vude a MI resol lición. Esperamos, por tanto, esta colabor-aHán por
parto de nuestros miembros en los MMr este Consejo Diivetivo del Se-
raiitario de Ciencias Veterinarias tiene depositada bda MI conHanza y
111 !<Ktiue tieiw La seguridad* eomo basta ahora, de no salir defraudada
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S e s i ó n Científica del 2 3 de abril de 1 9 5 3

En !;i svsit.ii Científica del mea de abril, tlon F&ix Bernal García
<'X|)iisii el tema "Valoración de la aptitud de] semental en la reproduc
Pión**, intervinieron en Ifl misma !<>s BefíoTea SécuJi, Torreni ftfollevi y
KHtévejt, siendo (nulo el conferenciante como huios ellos aplaudidos v

J('Mr-n.-itlus por la numerosa concurrencia, N"o publicamos reseña algn
11:1 de la misma, porque aparecerá en su día en esta Griten LAB «Id <
l(-i<>. <|iic irá adelantando la publicación d€ fas conferencias y traba-
jos í|ci Seminario por el interés <ill(> para algunos puedan tener, inde
pudientemente de que B€ recojan en fas publicaciones que el Seminario
''¡nu de ios trabajos científicos que se vcii^in sucediendo, que pecibi-
l ; | | ) i'ecopiladoa los miémbrog del mismo.

Próxima Sesión Científica

K C I E N C I A S

m

''' Seminario *!•*• Ciencias Veterinarias ce
lebrará Stesión Científica d ilí¡) II <!<• juni-
l,is y.iw ,ic la tarde. En la misma don Antonio
ConcellÓn Martínez oxi>ondrá <•! tema:

D E B A R C E L O N A

T

% SÍNDROMES HEMORRAGICO8 i : \ LOS
2 ANIMALES DOMÉSTICOS, que desarrollará
¡> it.'ijc ri siguiente programa»:
•-i Concepto de síndrome hemorrágico.
£ Hemorragias del aparato digestivo,

Hemorragias del aparato respiratorio.
Hemorragias del aparato urogenital.

Tendència ;i la hemorragia en perro» y gatos.
La coagulación de la sangre.
r«'] a|n ni ¡ca de i*»s s¡ mi lomes hemorrágicos.

O i t i r a y discusión.
* w #

''iiüiia relación de Miembros Fundadores del Seminario de ci<
ejfla Veterinarias:

•"';Ï. ~ Vergés ballester, Vicente.
54. — Margelí <¡oñi. Antonio.

^ tfiiH durante el taee <\r abril:
53, _ p. Jordi González, Ramón (Farmacéutico).
56. — A. Alvares Tijeras, Emiliano.

Paro iñscripeionefl como Miembro del Seminario, ttolicítenae tnfor-
>s e imprpKos en <•! Colegio o al Gon*ejo Directiro.
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Una ac larac ión

Don Carlos Luis de Cuenca, catedrático de la Facultad de Níeteri-
oaria il<' Madrid \ -IHV <IH Servicio de t?*ÍHÍozootecHÍa de] Patronato <i*•
Biologia Animal, nos ruega <MI atenta carta hagamos constar pública-
mente <i1M' nada tiene que ver con otrd doctor Cuenca, concretamente
<lon Fernando Cuenca Villoro, alrededor del cual se ha centrado úlli
mámente determinada polémica en l¿i prensa diaria en relación c»n eie-r-
tos ;isiiniit- sobre terapéutica y nutrición en las aves. Stotiva «-sin acia
ración <•! techo de qué, por la analogia de apellido*, algunas personas
han Interpretada que esta controversia afectaba a <li>n Carlon Luis ríe
Ouenca, que es totalmente ajeno ;i ella.

Premio 1 9 5 3 «Junta Provincial de F o m e n t o Pecuario de Val ladol id»

C o s r f l C A T O B I \

Instituido anualmente este Premio por la Junta Provincia] de '
mento Pecuario de Valladolid, para aer discernido por la Sociedad Ve-
terinaria fie Zootecnia, y disputado por estudiantes de Veterinaria
pañoles, que, en el momento de la Convocatoria se encuentren matricn
lados »-n la asignatura de primer curso de Zootecnia, conforme Be psta-
blece en el articulado, la Junta Provincial y la Sociedad Veterinaria
de Zootecnia han acordado la elección <le un tema sobre la producción
porcina. En estos momentos en <|n.- la fisonomía agrícola <!»• Eupaña, y
por consecuencia la ganadera, están m trance de modificarse radical
mente, adoptando las nuevas directrices que marca acertadamente l¡i
polític;) (h'l Gobierno, es preciso revisar las norma* ríe explotación nV
una especie pecuaria tan importante para la producción nacional áfi
carnes y grasas animales como la porcina, \ pn especia] lo relativo ¿i
-ii alimentación para poder aumentar loa (¡pus de producción, dismi-
nuyendo los consumoa por l<iln de producto obtenido y. por ende, los
costos de fabricación. Ya se han realizado ensayos por íliversoM investi
gadores y criadores prácticos, pero es preciso estimular la formación <l<i

especialistas en este campo tan interesante para la ganadería española.
Por todo ello, se ha redactado el articulado siguiente:
ARTÍCULO I Instituido por la Jimia Provincial de Fomento Pe

cuario de Valladolid, se rrr;l este Premio de 1963, para ser discernido,
<TI MI nombre, por la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, según las ron
(liciones de cshi (invocatoria.

A l ; l - Podrán concurrir a ,.| tupios los estudiantes matricula-
dos en la asignatura de Zootecnia, primer curso, durante «'I de 1932-53,
en las cuatro Facultades d< Veterinaria de Espafia.
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3 Loa Estudiantes que, hallándose comprendidos ru e] ar
anterior, des&n concurrir a dicho Premio, lo habrán de poner

e'» conocimiento de la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, Apartado
1.200, Madrid, por carta certificada, depositada en las oficinas de Co-
rreos .mies .te las veinte horas del día :!1 de majo de \{J~>:', inclusive.

AK-I. i En dicha carta síe hará constar: nombre y apell idos del
Interesado, edad domici l io de iá capital donde curse BUS estudios, v
domici l io paterno, en H caso <lc <pie sus padres <> encargados, no resl·
<l; |n en aquélla.

Se acompañará además, documento acreditat ivo de estar matricu
'¡'do <'n la asignatura de Zootecnia, primer curso, en el de L952-53, y hoja
fle estudios expedida por ta Secretaría d<- la Facultad en don,ir
tealissa, <-<ui las calificaciones obtenida* en la carrera.

AI;T. 5»* Lus concursantes habrán i\r realizar, durante el tiempo
Mn<i les falta por terminar IB carrefa, un trabajo doctrinal sobre "Pro-
ducción económica <)<• carne y «írasn <\*> cerdo; s ituación actual <lcl
problema en España y orientación técnica para su modificación", para
'" cual buscarán todos los <Í;H<>N bibliográficos, Laboratoriales, técnicos
3 de información necesaria para plantear H estado actual del proble-
oía zootécnico contenido <MI <•! enunciado del bema, en forma que acr<
^ t e 4-ri quien lo ha redactado un conocimiento completo <lc estos pro
'»]<É(H;IS, consonante^ claro está, con la formación propia <i<i nn
Judiante,

AJRT. I;. LOS trabajos deberán Remitirse, por correo certificado,
'" forma bal que estén <-n poder d« la Sociedad antes <ici i. de octubre
<*e ]!i;,( ,.n rUy:l fecha la Sociedad los pondrá en manos del Tribuna]
M'ic haya <!»• juzgarlos.

AI:T. 7.' A! remitir el trabajo <'n Ifl fecha indicada, los COUCUF-
nl (^ habrán *U- adjuntar certificación otíciíil <h> la Facultad respec

l iv; |. de Í\\W lian terminado su carrera <'n la convocatoria de junio de
l : ' : > l . íntegramente, sin dejar pendiente asignatura alguna, sin cuyo
Requisito no Berán admit idos por <-l Tribuaal que ha <!<• jungarle»,

\ i;r. s." I;I Tribunal emitirá *n dictamen antea del 20 «Ir ociu
l>t(- dç i!»:,i. haciéndose público su reredicto en sesión solemne, t|ii<'
tendrá lugar con ocasión de la Junta general ordinaria de la Socie
<l"'n). la que reglamentariamente ^ celebra en octubre d<i cada ano.

AKT. !».' E] premio c o n s p i r a en nn Diploma acreditativo, en l;i
c°l«cci6n total d<« la« obras publicadas periódicamente por la Sociedad
Veterinaria de Zootecnia (salvo las (||t(> tlsltMI agotadas) en el Diploma
' Socio correspondiente de la misma, con la anualidad abonada co

icni<' a 1954 :,:» y «ti las 10.0CM3 pesetas cu metálico donadas
lin por la Junta Provincial de Fomento Pecuario <\r Vallad.»' este



Solución al 3 °/0
Cicatrizante y antiséptico especial para uso Veterinario

Su acción es persistente No Irrita No produce escozor
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¡Las heridas ponen en peligro al ganado
y disminuyen su rendimiento! 8

Heridas recientes, desgarros, rozaduras, fístulas provo-
cadas, etc.

MERCUROCROMQ TURA

Putrefacción de la ranilla y supuraciones de la misma,
lesiones plantares. Pedero.

Úlceras rebeldes a cualquier tratamiento, llagas malolien-
tes y fétidas. Arestines.

Manifestaciones externas en pies, boca y ubres produci-
das por la glosopeda.

POLVO ASTRINGENTE T U R A
Eficaz Rápido Seguro No perjudica

.

LABORATORIO TURA i
Avenida República Argentina, 55 - Teléfono 37 00 86 - BARCELONA
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" d , c o n l,i r i w H ü r i ï i i i e x p r e s a d e «i"1' s-í':m e m p l e a d a s p a r a h a c e r u n
v';|i<1 de estudio* por !;is zooflti <\r producción e inveatígaeiÓE porcinas
Apañólas y <ld extranjero (esto último si es ní^cesario), a ti 11 de com-
pletar en e] aspecto práctico, la formación teórica de ha persona !>!•<•-
miada.

Si, evrntiiüliiiu.ir l'm-i-.'i ínsiilicicnic dicha snm;i. se procuraré com-
pletarla basta permitir <|ii<' el riaje sea provechoso, A este fio, el ^;i-
ftador del Premio presentará un programa <!<• viaje acompañado de]
correspondiente presupuesto, ;t la vista de] cual, la Jun ta decidirá
de acuerdo con las circunstancian y I a i di8ponibi]ida>d68 económicas.

A todos estos efectos, se entiende que la Jun ta Provincial de Fo
mento Peeuiirio de Valladolid deleg-a cu ]¡i ^iciedad Veterinaria de
Zootecnia !;i organización 'Ir r s io s viajes, debiendo, no obstante, ser
tenida ;ii corriente en todo momento de l;i misma, y aprobarla antes
de que se realice.

A i,-11. io. \ o podré haber más áe un Premio y éste podrá d
'••iiM- desierto, acordándose, para ^ i r caso, por la Soeiedad Veteriná
'"•'i <lc Zootecnia, proponer ;i [a Junta Provincia] de Fomento Pecuario
'I(1 Valladolid, d destino que habrá de dársele, qme im Berá otro que <ii
de con\oc¡n- oini concurso i<>n <i mismo tema o (d que se acuerde,

ART. II. 101 trabajo premiado quedará '!<• propiedad <l<* i¡t Jun ta
Provincia] de Fomento Pecuario de Valladolid para BU publicación o
('in¡il*i) (|iK> ¡n/.^iic pert inente; .isimismo. los demás trabajos no pre-
'Diftdos, podrán ser eventua¡mente emplefldog por IJI Jun ta , si ](• juz-
8&f*e útil, para lo- fines de Fomento Ganadero i| | | ( l trata de entimnlar
coa esto* concurso»,

A i: r. li1, i-;! Tfilnin.iI estará constituido por:
Pw*idente: Bxcmo, Si. D, Juan ílepresa de León. Presidente d<j

'f* Jun ta Provincia] de Fomento Pecuario de Valladolid. Vioifipretuten
'' • limo. 9r, D. Pedro Carda <Í«»MK'Z. Presidente de I* Sociedad Vete-
l¡";ir¡;i fie Zootecnia. Vwjaieñ: 8r. I». Gumer»hido Aparicio Sánchez,
Catedrático t\{> |fl Facultad dt- Veterinaria de Córdoba, Br, D, Jesúfi
y ; t i ' i / \ ¡«íiinz^Pardo, Caterlrático de la Facultad de Veterinaria de
^«ragozíi. limo. 8r. t). Santos Ovejero de] Agna, Ctecano y Catedráti
' " de la Facultad î« Veterinaria de L e u . Sr. I». Garlos Luia de Cuen-

Hecretario-IWrector técnico de t;» Sociedad Veterinaria dr Zootec-
nia v Cfateírático de la Facultad de Veterinaria de Madrid. Sr. Jefe
'i(1 la Sección de Fomento Ganadero *U- la Dirección General de <¡;i

dería. limo. Sr. Presidente del <'i>nsrjo General de Colegios Vete
Guarios o persona cu qnien delegue. Secretaria: limo Sr. D, Nicolás
< i : | i ' i ; , cnrrasco, del ('uerpo Nacional Veterinario, Secretario di* la
''"'«i;! Provincial de Fomento Pecuario de Valladolid.
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Dentro de] Jurado se constituirá una Comisión Oensora, encarga-
da *!<• r<-\ ¡s.-i i técnicamente loa trabajos presentados y <l<> proponer el
dictamen final, la *u:ii sciá Integrada por H Vicepresidente y N>s dos
Vocales, señorea Aparicio y Cuenca, actuando este último como Secre
tario. Ka decisión del Tribunal deberá tomarse como majoria, siendo
decisivo, en caso de empate, H voto del Presidente oVl mismo.

AIM. i:;. La Sociedad Veterinaria ¡U1 Zootecnia^ daré solución a
todos los íisniítos que se planteen como derivación «Ir esta Convoca-
toria, <|in- no estuvieran previsto* en la misma, y señalará las oormaa
complementarias que sean convenientes para cumplimentar <•» mejor
forma el espíritu que preside la institución 'l<i estos premio», todo ello
previo conocimiento y aprobación oV !;i Junta Provincial ^ i * - Fomento
Pecuario <!<> Valladolid,

Aumento de los sueldos reguladores en la Mutualidad de
Funcionarios del Ministerio de Agricultura

De la Mutualidad General de Funcionarios «i < -1 Ministerio de \ .
cultura hemos recibido <ii siguiente comunicado, <|m* insertamos j>
conocimiento <l<- los señores mutualista*:

Como continuación ;< la comunicación <l<- esta Secretaría Gene
ral, de -7 de enero ultimo, sobre e] aumento de los sueldos regulado-
res de los mutua listas del Cuerpo de inspectores Municipales Veteri
Barios en un lo por LOO más el importe de ana mensualidad, asi como
<!'• <"i Incremento del ~>- por HUÍ vu los quinquenios señalados, según
lo dispuesto por La Orden del Ministerio de Agricultura de -7 de <l¡-
'•'I|1'>'1"><> último, participo a V. 8. <I | |(I tos sueldos resultantes <!<• ^-síe
incremento y las cuotas mensuales que a los mismos corresponden, ;<
partir de i <!«' enero de] año en curso, son los eiguienti

M-l·i.. mili

i ; y

8.0O0'
LO.OOO'
i i mm"
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I-"- sueldos reguladores de tos inspectores Municipales Veterina
IOs <!"<• Ingresen en lo sucesivo en la Mutualidad \ que no hayan podMo
a c erlo ron anterioridad, por DO pertenecer al Cuerpo, será el de 9 100
e«?tas resultante «i.- aplicar el 10 por [W más el impon,, de ana paira

'" Mh>l" <ifl &OW> pesetas establecido, según acuerdo celebrado entre
^Mutual idad j el Consejo General de Colegios Veterinarios como

neldo .le Ingreso, > los quinquenios por 2.<m pesetas, «eran Incremen
a i í°s ca-da cinco afios de permanencia en la Mutualidad, en un 52 por

<lfl1"- ° si':i <*' i-('"> pesetas totalizando como importe de los quin
Wniofl la cantidad de ::.IHH pesetas.

, W pago <l<> las nuevas cuotas se iniciará en primero <ie abril pro
iino con efectos, desde luego, a partir de enero próximo pasado. Por

,'""" '•" dicho mes de abril, se abonará la nueva cuota correspndienti
manso, más las diferencias por las antiguas cuotas abonadas por

nero \ febrero; eato para el caso <h qtu el abono de his cuotas por
°* mutualista* *< venga efectuando con normalidad.

s ¡ , por el contrario, el pago de las mismas viniere efectuándose ana
<I.";IS;"I;I y una corriente, se aplicarán A las atrasadas loa importes an-
l
|')~

1"" ll;|-'-' B] de diciembre *U- Ifl52> y las Biguientes tendrán que &er
" d e n t a d a s a \utri\v de i. de enero en la forma antes indicada.

Loa inspectores Municipales Veterinarios que estuvieran retraa
s en <-l pago <lc sus cuotas, se girarán éstas en la misma forma <|:;

establece «-n él apartado <|IIÍ' precede, es decir, que las de vencimíen-
? li:is:l:" •"!! <l<- diciembre de \u:>'2. «• percibirán ron las cuantías .inic-
°rea \ I,-IS que venzan a partir del primero '!<• enero próximo pasa

' "• -V;l quedarán afectadas por los nuevos aumentos.
Lo que comunico ;i v . s . para su conocimiento y efectos oportúm
IHüfi guarde ¡i Y. s . muchos años.
Madrid, i'."! de marzo de L953. Kl Secretario general. ífirma ile

Rible).

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA A 1 5 0 C. C.
SUEROS, VACUNAS T ESPECIALIDADES

, 36S, tí." /." (esq. Pl. Tetuán)- Tel. 26 OS SI - BARCELONA
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VIDA COLEGIAL

MEMORIA DE SECRETARÍA

leída por el Secretario del Colegio don Alfonso Carreras Bónard,
en la Junta General ordinaria, celebrada el día 30 de abril de 1953

Queridos compañeros:
Cumpliendo un precepto reglamentario, tendré que distraer una
raái vuestra atención, ron la lectura <!<• esta Memoria <!<• !<>s

licrlms acaecidos o m que h;i intervenido nuestro Colegio, durante el
ji.ts.nl'» ¿iñu de 1952.

Procuraré ser muy breve. Circunstancia* dolorosa» \ que están
cu el ánimo de todos, hacen que bj pluma se rebele a todo florilegio, li-
mitándome .i una simple y escueta enumeración <lc loa p r i n c i p á i s
acontecimientos m relación con nuestra Entidad, CM el indicado \>::

ríodo,
Kl becho <!<• mayor trascendencia, para la vida futura <!<• nuestra

E&ntitlad, acaecido <'M el transcurso WH año i!)"»-, es La compra de m>
inmueble, situado en ia Avenida de la República Argentina, 25, deis-
tinado ¡i edificio social de nuestro Colegio Durante H transcurso del
aun de referencia, su lian venido efectuando en H mfemo las reformas

i d i l i ó f d di
, s an venido efectuando en mfemo las reform

3 fii»nî  de instalación líecesariáia i las finalidades del mencionado edi-
ftejo. l'm fin. nuestra Kntklad contará, muy pronto, con local e ina
talacione^ propias, donde alojarse con el decoro y dignidad uecesariü
y de acuerdo con los deseos (|<. |.| inmensa mayoría de nuestro» co

g
Otro acontecimiento digno de remarcarse desde H pnnti) <l<' vi*ta

científico es la constitución, en el referido afio, del geminarlo de Cien
cías Veter inar ias ; entidad científica, con organización y reglamenta
ción propias y por consiguiente, independiente <!«' la vida colegial, pero
que ni tante, por sus relaciones, finalidades > nexo» de unión ron
nosotros, liare que goce de I<H|«. el apoyo \ simpatía de nuestra Bnti
1 l;Ml- M'i" ya dedicó un número especial de la CH:ITI ,AI ; colegial n e n j t ^
•'•'• !;1 tabor digna de encomio de lo« compañeros organizadores <h-
al truis ta a la par que plorada ¡ustiíucióM, a los <|iie deneamoR

le aciertos 3 satisfacciones en MI romántica erapre
Como -ii años ;iiiicri(HTs, «-i Colegio celebró el día I de octubrfl

IÜ festividad d€ sn Santo l'an-ón. gan Pranciflco fie Asís. t-on la con-
ruipnte afluencia de colegiado»; entre loe actou religiosos y profe

l i : < - celebrados, merece destacarse la concesión al compañero don
Maten Torr n1 Molloví de un nceéni1 ;,l Premio RORRLL \ \ n . \ por s í
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trabajo ti tulado "Mejorrt ganadera ¿i través de. las paradas de semen-
tales",

Entre los aetog y certámenes en <("«' l|;< asistido o turnado parte
Muestra Entidad, merece señalarse la X Exposición Provincia] Gana
aera dç Granollers y La XX Exposición Canina de Barcelona.

Hemos de señalar, también, la elección del Excnio Sr. l>. Cristi no
G í Alfonso, como Procurador en Cortes por la clase Veterinaria,

en tina sola mano la organización y dirección «le nuestra
técnico-profesional, ron Las rentajas que ello pueda reportar

1 n cuanto significa unidad de criterio,
Con motivo do los solemne*) actos habidos en nuestra ciudad, con

I;| celebración del XXXV Congreso Bucarístico Internacional, eetuvie-
''"') unos días entre nosotros el Excmo. 8r. Ministro de A.gri<rulturj
411111 Rafael Cavestany y el Excmo. 8r. Director General dé Ganadería,
don Obst ino García AJfonso, que aprovecharon l;i oportunidad para
' | ( ' rMi;n- diversas visita* '!<• orientación y coa miras ;i la mejora JJ¡I-
Il;l|l''i-.i <lc f,i provincia. Por su par te el Exemo, Se. Director General «¡c
' '«nader ía expresó «un deseos de ponerse en eontacto con uue&trofi i
'egi«doa y, ;i i;ii efecto, BC organizó un banquete en su honor en el

Rosa, <|in' ge Hó muj concurrido, al Mn¡<l i\v\ cual, pronunció
1 ' Excmo, Sr Director General un magnífico discurso de enaltecimien-

|( (M¡ro-¡H-(if'<'sioii;il. abogando por l«'is eepecializaciones y por la
"lll<Mi «ic todog eo un esfnerzo común pawi la revaloriaacióu (!<• la

:i'"'<'t-i;i \ el inoro de inii'sir;is justas aspiraciones.

Por l;i tarde tuvo lugar en el Colegio ana «esión, también con-
r | l l | ' i ( l isiiu;i , en la i|m• rl Excmo, Sr. I». Cristino García Alfonso, en su
í'°bli? carácter de Director General y Procurador en Cortes, en repre

tacióu il<' la d;!^'1. expuRO diversos asuntos de índole profesional,
l'''('si;ïm|i>sr ;t s<'i- interrogado sobre i<>s ternas W<- mayor actual idad:
^ g l a m e n t o de inspectores Mmiiciitóles Veterinarios, Ley *!<• Epizoo
!I;|N- '"íii^iiir.-M ion de partidos, etc., de loa i|1ll> <l¡ó cumplida y amplia
"llí"•«iiíirióii, reflejada en nuesrtra I ' U M H I ; mensual.

Hemos de señalar, también, el nombramiento del abogado don I-Vr
I | ;M|11" ile Ribol ol ivas, como Colegiado <li- ffonor, con motivo de su

pí'pTidimiento, demostrado en múltiples ocaaipnes, en favor de nues
1111 ('<'i<\u¡o. ru la resolución satisfactoria de diversa* consultas y trá*
1111 *«s jurídico-administrat ivos .|U<É le fueron encomendado

Vneatra OIRCÜLA» colegial ba continuado apareciendo con la re
U l | | ; " i'l.iii Mur |a caracteriza desde su primer número, aprovechando la
"¡ '" '•IIHIHI;!,! para agradecer a los colaboradores <l<i la misma sus apop-
'•''•"""•-. en trabajos tanto científicos como de divulgación o profe
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Entre las cl i verga» disposiciones oficiales, publicadas durante eJ
aflo <|ii<i comentamos merece señalarse: l'J Decreto del Ministerio <l<"
la Gobernación de 17 de mayo <!<• lü.vj, por H <|iu' se declara oblígate
ti;i In vacunación antirrábica de los perro»; <l Decreto de l¡i Presi-
dencia <lcl Gobierno de 18 <!<• abril, sobre la creación de Centrales le
eneras en Loa Municipios ele neis <lr 20.000 h: 11»¡ i :i 11 T * -: la nueva i
<lc Epizootias de 20 de diciembre <!<• líCrj; la Orden conjunta *\r lofl
Ministerios de Gobernación y de Agricultura sobre el marchamado d€

lea \ cueros \ -H tipificación; la Orden <!<•! Ministerio dé Agricul-
tura <l<i LO de mayo, por l;i que se dan normas para la clasificación <l<*
partidos veterinarios; tas oposiciones convocadas por Orden de -¡ ( | <'<*
julio para ingreso en el Cuerpo il<- [nspectores Municipales Veterina-
rios y el concurso de prelación convocado por Orden <!<• K¡ de octubre
del mismo ano, entre las de mayor trascendencia e interés general-

Por ultimo, daremos cuenta a la Junta General del movimiento
colegial habido durante el afío que comentamos:

'""«. Don Korimlo Riera T o n a s , de Navarcles; don Rafael
Codina Ribo, <i<- Caldas de Montbuy; «Ion .luán Rodé Caftellaa, de Bar
celona; don Ramón Camps Clemente, de Capellades; don Antonio Gé
nova Rius y don Joaquín Llorens BaImana, ambos de Berga ítodoí
elloa incorporados); don Guillermo .Mur árán, de Barcelona (procedí
del Colegio de Huesca); don Gerardo Vetes Pellegrini, de Barceloní
(proviene del Colegio de Zaragoza); don .luán Rosell Ribaüí de Safl
Lorenao Savall; don Martín Casas Vila, de Gurb; don José Serrai
Blasco, de Torelló y don Eutiquio Peinador Martín, de Barcelona (iu
corporados).

Bajan. Don Vicente Roca d'Ocón (pasa al Colegio de Castellói
don IJIÍV Ladaria Oaldentey II»;IS;I al Colegio de Lérida) y don Jo
Marte Vila Vilá (pasa al Colegio <l<> Gerona) \ por fallecimiento dofl
José Villanueva Redón, de Mollet del Vallés; don José Ballesta Teixi-
dó, de Barcelona; don José !£.' Pnell Gavaldà de San Sadurní de Soya
y don Francisco Centrich Gtaüart, de Molins de Rey.

Como habréis visto, tenemos que lamentar, durante el pasado año,
el t ; l l l t T i m i ( ' l l l n de cuatro dignoa compañero», que durante varios ai
ejercieron la profesión en nuestra provincia (a p, d.).

v no me reata más .,ur daros Eae gracias por la atención c i1"'
ni" habéis esenchado.

I l t : MU • u n .
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MEMORIA DE TESORERÍA
loida por el Jefe de la Sección Economies del Colepio, don José Pascual
Bertrán, en la Junta General ordinaria, celebrado el día 30 de abril de 1953

Queridos compañeros y amigos: Ha pasado otro aSo y por im
perativo del cargo rengo otra rea, a daros cuenta de la • tuación «
nóinica de nuestro Colegio Provincial al analizar el ejercicio de 18

La compra f habilitación de una Casa torre para La instala,
de nuestro Colegio Provincial en condiciones dignas de la categoría

la] que debe ostentar el Veterinario, nos ha ocasionado ana serie
de gastos extraordinarios, que .orno ya habíamos previsto en la Me
moria del pasado .-.ño, DOS han producido un déficit bastante con
derable.

No ha si,lo posible inaugurar ta nueva Casa hasta el momento
actual por los retraeos sufr s por las diferentes ramas de La cons
trnecióñ que han intervenido en las obras de habilitación del edificio.

obstante, prácticamente, puede
t < É 'MIÍIIÍKIU, y p u e d e p r o c e d e r a e • <
('141'¡i c o n v e n i e n t e .

, i ^ r r r - - - -

decirse que tenemos el nuevo local
KII inauguración en la fecha que se

1 •" ( O I J V Í ' I I K M I K .

Pasaremos ahora al detalle del movimiento de Caja en el ano
"'•'•- que es H siguiente:

total año L952: 6©0.341'95 Ll
Entradas en Caja ••• 5 7 } ^ 1(> ''!
Salidas áe Caja ... {wriA7>- ^
Drürii producido :íi.'Ji»¡ro.j
Saldo al flnalúsar L96J ... ••
Saldo a anal año L952 •
Por materia] de efectos calculados

(precio de costé) -
que numadaa a las ...

hacen un total de •

., . . . . s i KSÜ'.MI Ptas.
En efectivo metálico • _
En efectos calculados M I . I M . M I . ,

Tof(tj 165.568'55 Ptas.
PBBMIO T Í ' I Í K Ó

Títulos Deu4a Exterior Amortiza
ble l por 100 ... m ' ! : l s

Por intereses hasta -"il diciembre
de L»52 lM]
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MONTEPÍO VsrroRiNARio

Pagado a beneficiarios :í.<¡<nr- rtas. (
Pagado [»>r aria sola rea señora

vnHlít Villanueva 3. >•••>
J ' : i *¿ ; i * 1 < l· ; i M ' ñ o r . i \ i u < l ; i ( V n t i i c l i s n b -

rención defunción ... tO.000'
Remit ido en recibos 6O'9fl "

ii;.:i(.» Ptas.
Recibido en recibos y subvención ... 2.882*86 "

Saldo a favor </</ Colegio 14.111*45 I · I M S .

Elemitido de Madrid en recibos 1.8&90 l'tns.
Pagado por el Colegio gnbveneióti (en

presupuesto) ... l.(HKT
Toia! 2,882f&0 Pt;is.

Pagado a beneflciariofl 19.808*86 rt;is.
Remitido en recibos üin'ur»

20.007*40 IMas.
Recibido <n recibos 21.274f>5 PtaA

Salde ¡«nu- Colegio Huérfanos ... 1.267^6 Ptas.

PONDO ASISTENCIAS SAN FRANCISCO DI Asís
Pagado a beneficiarioa 8.931 M Ptaa,
r<>r- cuotas colegiado y subvención ... &.1W—

s«i<h> a favor del Colegio BJTl'flO Pta»,

Por euotas colegiado L'.HHI'-- l·i;i<.
Subvención prestipoesto 1.0001

:t.ir>4> ptas.

L ESTABLECÍmfsNTos DB HBRRAJI (CONTRATOS)

Cerrada la cuenta queda un beneficio <lr 16.808*15 que pasa a
menta <b- ta casa para obras,

Ingresos 17.638*15 Ptag.
Gastos 12{Y

ir» Ptas.
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Durante el ejercicio del aiïo 1962 hemos pagado:
Por varios efectos a Madrid ••• I*M;.r»r,<t*— pt¡is.
Por sellos ... ... i::.!niO- »
INn- cuotas colegiado 8,100 —
Por cuota colegiado a Pondo Sao

Francisco _ . iw-
Por robvención a Montepío 1.000
Por subvención a Pondo Asistencia!, i .000'—

Total 162.7301 Ptas.

Por aneldos y gratificaciones M fon
cionarjoa de Secretaría y Te-
«opería 16.7410'— l'tns.

Por alquiler'.'!.'!'.". '. ... 3.O18'6fl »
<¡;istos <lc conservación y limpieza ... 7.687 W
Gastos selloe, escritorio e índetermi

Dados .................a:\/;Hl!'id........ 4.87670 »
POP beneficencia y nocorro 3.000-
Por homenajes '^" '"
Por libros revistas y Boletines 3.90640
Por \;n¡;ts corona* floren oaturalea

\ rimas : « : > T ••:,

De la Cala previ«ión anexa al Co
legio ••• i.

Gastos representación Secretaría ... • ><í(l

Gastos representación •imit;i 1.051*50
Gastos Fiesta de San Francisco <l<"

UíÉ ..................IOO"jO

Premio Rosell y Vilá ••• I · ( H I ( l
i "

Beca seflor Tréllea 1.<MHI
Gastos de CIRCULAR 16.497*—
Desconta r nniiiicios ft.360'— l.'M-í*

H K DICHO.

Reunión de Iñ Junta general ordinaria
Acta de la sesión celebrado el día 3 0 de abril de 1 9 5 3

A la* cinco v cuan • la tawle, previa la correspondente co
^catoria B€ reine en el Local social del Colegio, la Junta General or-
!llri'"'¡a, con asittencia de loa señores colegiados anotado* al margen y
''"'i" la presidencia de don Antonio Riera àdroher, acompafiado dfi KM
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demás miembro* de !¡i Junta de Gobierno, actuando de Secretario don
Alfonso Cara 'tén&rd,

Abierta la sesión, el Secretario da Lectura al acta anterior que es
aprobad)

Seguidamente el propio Secretario, don Alfonso Carrera», proceda
i la lectura de La reglamentaria Memoria de Secretaria, que es igual
mente aprobada.

\ continuación, el Jefe de la Sección Económica, don José Pascual
Bertrán, da lectura a la Memoria de Tesorería, que es también aprobada.

Toma l;i palabra, ;i continuación, e] señor Presidente don Antonio
Riera A<holn-r. para empezar solicitando conste en acta el sentimiento
de la Junta general por loa compañeros Fallecidos durante el ;<r><> :mtc-
pior y i|th- figuran <in la Memoria de Secretaría, de loa (¡tic hace un
elogio.

ll¡)i>!;i ;i continuación, <ir la pena <illr tl;l producido .1 la Junta
circunstancias adversas que atravesamos, de cuyo asunto no (|iii»ifr

hablar por encontrarse en \ I.-I judicial y todavía pendiente de senten-
cia, aunque espera \ desea (|in\ aclarado el ¡IMHUM». tenga ana resolfl'
c¡ón favorable

Dirc que a] ocupar este s¡ i i.-11 no k> hace P<M IU Rusto, y non <'"
rcunstancias, sino como un acatamiento ¡i ana resolución <l(1<1

< t o n s e j o < ¡ i · iK' i ' . ' i l .
Habla, ;i continuación, del nuevo edificio colegia] \ ríe «n actua'

estado, indicando que era un asunto <\*\e llevaba c.-isi personalmente (1'
5or Ubiol, con niiirii.» cariño e inicies, limitándose l<»s demAf rnicffl

bros de Junta ¡i peenndar sus orienta* rn pro <!<• rvii> nuevo w:li°^
ció colegial.

Explica la actual situación de las obras, asi como las cconóoi'
cas en relación con las mismas y dice qn«) con la ayuda de todos
compañeros, la Junta procuraré dar <-iTM;I al proyecto e inaugurar «'
nuevo edificio social en momento más oportuno,

Se entra, seguidamente, en el capítulo de ruegos y preguntas,
mando la palabra el seftorTrélle», para manifestar que, sin que <n|""''

una censura ¡»;u:i la Junta, encuentra ;i faltai labor colegial <1(>

tipo Bocial y cultora! La biblioteca te encuentra abandonada \ faltad*
de volumen*

'•r contesta el señor Presidente para manifestarte que con |(|S

gastos que tiene actualmente el Colegio ron el nuevo edificio, queda, cB

realidad, bien poco remanente para i atenciones MU<1 ¡" l l ir ; l

eJ seftor Tréllez, puesto que laj obras de lexto son cara» pero (\itf, r(>"
todo, «e procurará ensancha capítulo en lo que w pueda. En '"•"1

l(> :| '" lo l|(1 ••""i'·iT,,«-i:lv dice que en años antei el rolegi<i ha
organizado norsoa Académicos, a loo ,,n. ,,, i ,„„•<- rí*Hpon<
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!- pt'i'fi al crearse ona nueva organización científica veterinaria, *•!
Seminario de Ciencias Veterinarias, al «pie elogia y al cual el Colegio
Presta ;i|n)yi> !rii>i';ti y material, es natural qu< haya dejado a esta
nueva entidad la organización de la parte eientíüca il<' referencia.

fntervienej también, el señor Martínez Cobo, como Jefe «le la Sec
11 Social, para manifestar *\nr la Junta había pensado, también, en

OrKanizar algún cursillo, pero que esto supone también gasto*, Biendo
l"'1' ello necesario el apoyo económico del Consejo General, qne, según
"' sistema alfabético ¡le rotación que lleva, no nos tocará, seguramente,
lliM--i el próximo aflo.

Toma nuevamente la palabra el señor Tn-iie/.. para insistir que no
Estuvo m sn animo formular censura alguna, sino su mejor deseo de
'I11'* • • f Colegio tenga ana mejor actividad social y cultural; ivii<*ii¿i ;i
'Uv organizadores <1H Seminarlo <le Ciencias Veterinarias y termina, tna
¡^testando, que si el obstáculo es económico, h¡iv *\uv mirar <!<• arbitrar
'"h<|"- poi algún procedimiento, I>;M-.I estas atenciones.

M;ii>;.¡. a continuación, él señor Roca Jolonch, para manifestar <i1I(l

:iIll<tu<;i ((uc la Junta no haya dado mayor intervención a I"- Delegados
^márcales en muchos problemas profesional

!.<' contesta el seflor Carreras, para indicar que lo de los Delega
'K Comarcales tné an proveció que figuró en el anteproyecto de Ete-

Klanipnto interno de] Colegio, pero que fue detenido en el Consejo Ge
t l t l | ; |i ni objeto <le dar a dichas n nentacionea internas un carácti
"l;iv general.

^ sin HUÍS asuntos <l<- <ill(> tratar, se levanta tu ndo tas
S H |«' de la tarde,

Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la s e s m n ce lebrada el día 1 6 de marzo de 1 9 5 3

N las seis de la tarde, se reúne ta Junta de Gobierno en el loca]
IOcií!'. actuando, es ausencia del Beflor Presidente, como i"1 (>1 Wce-

P ^ ' d e n t e don Antonio Riera Adroher y ron asistencia (1H Secretario
"" Alfonso Carrera* Bénard y Jefes <!<• t« Sección Social y I >rai

<lo(l Rogelio Miiri .n. / Cobo v don José Pascual Bertrán, respecti
ámente

^biei ta !,, K> da lectura al acta anterior, <ill(l es aprobada,
h

 Sl"-'INÍIÍIIIH-HI dan de alta como colegiado» ar: don Miguel Mulei
,,(!"

:I11- fie Santa María de ( "I" i | l ! <'¡>u^" (i(1 Baleare?
Ml Wnrpellno !%••<•/ i:^,,. ,|.- San Lorenzo A P Rortons (procede del I
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legió de Zaragoza) y don Serafín Tesouro Salgado, «le <¡;i\á (procede del
Colegio de Valencia) .

Se dan de l»¡ijn como colegiados: don Sixto Vara Belinchón fpasa
al Colegio <l<- Al icante ) ; don Francisco [saguirre CJranga q>¡is;i al <'"
legio <lc Álava); don Alfonso Velasco Goicoechea i|>¡is;i al Colegio <1(*
Avi la i ; don Rómulo IÍHMM Torras i pasa ;il Colegio de Gerona) y don
Juan de Torrea l l e n e r o (pasa ni Colegio de Ciuda-d Real),

Seguidamente *c acuerda conceder ;i doña Modesta U¡us Vilella,
como viml-i del veterinario colegiado; recientemente fallecido, don Pablo
Vidnl Balaguer, la subvención de tres mil pesetas <ini' le corresponde
dei Subsidio de defunción.

s.- acuerda, a continuación, ¡iboti.ir el TTSIM de la factura ríe la
Casa Vda. Sola, sobre metalisteria, de l,989f5fl peseta» ,<le obras efec-
tuadas <'ii el nuevo edificio social.

Be acuerda, también, abonar ;i cuenta, L5.0O0 pesetas ¡i Obras y Re-

paracionea fttiraeg, s. A. , por trabajos efectuados en el mismo edificio.
Be da lectura ¡i la Circular núm. 11!» de i¡> Dirección General >i(>

Ganadería, Bobre la t<tm;i de posesión, ceses y oombramientoa interino*
d€ inspectores Municipales VeterinarioBj acordándose publicarla en 1¡*
( " T ir- i i \ i ; de ) ( ! o l e g i o .

Se da cuenta, a contimmcióiij a diverso* asuntos de trámite.
Y sin mus asuntos de que tratar se levanta la sesión. Riendo las

siete y media de La tarde.

Acta de la sesión celebrada el día 3 0 de marzo de 1 9 5 3

A hiSÍ cinco de (a tarde, se reúne la Junta de Gobierno en el
social, actuando <!»• Presidente H Vicepresidente don Antonio i¡¡
Adroher y formada por don Rogelio Martines <1ui><>( don ¿José* Pascual
Bertrán y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión., se da lectura al acta anterior, que es aprobada.
Seguidamente se dan de alta como colegiados ;i don Andrés Báaillo

Ruete, de Vich (procede del Colegio de Madricl) y M don Jesús Albiol
ii praer, de Villanueva y Gteltrú (procede del Colegio de Tarragona) J
de baja como colegiado a don Alberto Neira Martín (pasa al Colegio
de < Guadalajara i.

Se da lectura, a continuación, a un escrito del colegiado don Jaime
Moya Quintana, MUÍ referencia :i ciertas diferencian con los compañe-
ros de Manresa, y .i ftn de procurar un arreglo en dicho asunto. l¡i
Junta acuerda citar ;i don Adrián Bueno, como .lele i)r los Servicios
Veterinarios de dicha cuidad
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Escrito «le 1.1 Mutualidad de Funcionarios del Ministerio de A.gri-
('"l('i];i. dando cuenta del aumento de loa sueldos regulados de lo s mu
'"•i'i.vtjis ,|(.j Cuerpo de inspectores Municipales Veterinarios. Se acuer-
('¡| publicarlo en la CIBCI LAB mensual para general conocimiento.

8e acuerda abonar l¡» cuenta presentada por la casa Alfonso Juyol ,
•'•• 847'ia pesetas, por un;i placa <lc mármol a los caídos, colocada «MI
''' nuevo local social,

Se dn cuenta a la Junta del Informe remitido al Juzgado de [ng-
l l l | («'iñii DÚOI. •;, con referencia ¡i los antecedentes solicitados «Id em-
pleado de <'vir Colegio don iun;icio Amargan.

La .innijt acuerda efectuar una vteita ;il nuevo edificio de] Colegio,
;|' objeto de tomar, sobre el terreno, las determinaciones procedentes a
1111 pronto acabamiento d e s ú s instalaciones.

V sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo \<\H

Act« de In s e s i ó n ce lebrada el día 2 7 de abril de 1 9 5 3

A las cinco de la tarde, se reúne la Junta dé Gobierno en el local
s" (¡;il. l»;ij(t la presidencia <!<• don Antonio Riera Adroher y con asis-
li'"<i;i de <l<»n Rogelio Martínez Cobo, don .io^o Pascual Bertran y don
Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la s<'si(tn, s e d a lectura al acta anterior, que es aprobada.
Seguidamente se <!;ni de alta como colegiados f* don Andrés 7.-.\

f o r a n o BVrnández, de Manresa (procede <'<'l Colegio <h¡ Castellón <!<• ta
"•ana) y don Víctor \. Sánchez-Medina Benavides, de Navarcles ípro-
Cede del Colegio ck <;MÜZI.

En virtud il<' petn-iun formulada por *'\ señor Presidente <!<' la ('<•-
Ejecutiva de la XI Exposición Provincial Ganadera de Orano-

'''|s. se acuerda concederles, como en años anteriores, una Copa ;>nr;i
Si('1' destinada a ano <!•• l<»̂  premios de dicha Certamen.

Escrito del compañero <l<>n Herminio Villegas, de Odena, gobre in
''''vención veterinaria en un centro de aprovechamiento de animales
jnuertoK. Se acuerda indicarle se dirija ;i la inspección Provincial de
S;ii|i<l;iil Veterinaria, por ser asunto de su competencia.

Se acuerda informar a.1 Colegio de León, sobre determinados <l;iio<
'i'"' solicita, con vistan .1 la adquisición de un Inmueble por dicho
lI)IH'l'1Os,

Comunicado de la Jefatura di' los Servicioa Municipales Veterina-
N"s de Manresa, sobre determinada cuestión planteada por <•! que fue
Jeterinario interino de dicha población don Jaime Mojé Quintana, acor-
dándose trasladarlo^ junio con la opinión colegial, ;> dicho compañero.
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Oficio <li'i Consejo General de Colegios Veterinarios, comunicando
que ta Junta Permanente y Pleno <1H mismo, en sesiones de -<» y 27 <te
marzo último, acordaron la conveniencia «le <ine cese provisionalmente
en el cargo de Presidente «i< <̂ i<b Colegio, don Alfredo Albiol ^¡¡i-. ha-
ciéndose cargo de la Presidencia, su actual Vicepresidente.

ün cumplimiento de lo cual Be posesiona de la Presidencia de este
Colegio, -n actual Vicepresidente don Antonio Riera Adroher.

La Junta también, acuerda, curtió consecuencia de lo dispuesto, M1"'
se hagan IM* gestiones oportunas a ftn de cambiar el registro de firmas
••ti tos Bancos en que tiene cuenta corriente esta Entidad.

A petición del Consejo General, se acuerda informar favorablemen-
te tas actuales tarifas de honorarios por prestación «le servicios p
fesionales.

Kl Jefe de la Sección Económica, don José Pascual Herirán, da
«nenia a la Junta del hnhmre del Colegio en 31 de diciembre «Ir L962
y estado actual de cuentas,

Después de h»s Informes pertinentes, se acuerda abonar al Ayun-
tamiento de Barcelona, <•! arbitrio de Plus Valla, por transmisión
dominio del inmueble adquirido por el Colegio, y M1I(> asciende ;i !¡i can-
tidad de 23.038 pesetas.

acuerda, igualmente, abonar :i la casa Metales Vda. Sola, |;|

tura presentada por valor di* L.56Í) pesetas, por instalaciones
toadas en el nuevo edificio social.

Y sin más asuntos de <|iiv tratar, se levanta la sesión, siendo lafl
siete de la tarde.

Altas. Don Andrés Maíllo Ruete, de Vich (procede de] Colegio
de Madrid); don .h'sús Albiol Higuer, de Villanueva v Qeltru (procede
del Colegio de Tarragona); don Andrée Zamorano Pernánde», de Man
rem (procede <^'i Colegio de Castellón de La Plana) y don Víctor San-
ches-Medina Benavides, de Navarcles (procede del Colegio d<* Cádi»)<

Baja. - Don Alberto Neira Martin (pasa al Colegio de Guadalajara).

Necrológica. El día 26 de abril ftltimo, falleció en La Roca del
Vallés a loa Ti afíos de edad, dofla Eulalia Calzada Argent, madre 'i('
nnisiio compañero de Hoapitalel <h>] Dlobregat, don Agustín Brullel
crológica.

A -n- familiares y de ana manera especial a nuestro compañero",
les hacemofl prevenir nuestro sentimiento, acompañándolos en su justo
do



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

Qcalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum. METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosobin-,
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

£labotadoòpot JüaOotatotio -flÁiíra, S. -fl.
P O Z U E L O DE A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡ol servicio de la Veterinaria y la Ganadería!
ar« Informas y p.dldoa dirigirse a nuestro R«pre«ent«nte

D . A N T O N I O S E R R A G R A C I A • Ancha, 25. I ° , 1 , ' • 8AHCELONA • relélonos 21 23 87 1 25 3496
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VACUNA ANTICARBUNCOSA
INOCUIDAD ABSOLUTA

INMUNIDAD DURADERA

COMODIDAD DE APLICACIÓN

ANTHR AGINA
ESPOROVACUNA ANTICARBUNCOSA ÚNICA PARA LA PREVENCIÓN »EL

CARBUNCO BACTERIDIANO EN LA MAYORÍA DE LAS ESPECIES DOMESTICAS

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S. A. - MADRID

para Barcelona: LUIS SALVANS - Vía Layetana, 13,1.° - Tel. 21 86 63

Laboratorios
(C OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Tel. 2212O2

BARCELONA
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Linotipia Moderna. — Barcelona.


